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INTRODUCCIÓN
La Educación Ambiental es el proceso que le permite al individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a partir del conocimiento reflexivo y crítico de su realidad natural (biofísica), social, política, económica y cultural, este proceso debe generar tanto en el estudiante como en el profesor y en su comunidad, actitudes de valoración y respeto por el ambiente, y de esta manera generar un mejoramiento de la calidad de vida que satisfaga las necesidades de las generaciones presentes y asegurando el bienestar de las generaciones futuras. 
Como parte del proceso de formación constructivista de los jóvenes, se articulan herramientas como los PRAE (PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR), logrando la construcción de actitudes y valores de responsabilidad y respeto hacia todas las formas de vida, implicando un cambio de comportamiento de los individuos y la sociedad frente a su medio, traspasando las aulas escolares para convertirse en una vivencia permanente, el PRAE de la Institución Educativa Los Mesones está organizado alrededor de temas surgidos del diagnóstico realizado con la participación de toda la comunidad Educativa, tomando como estrategia la inclusión de lo ambiental en el currículo para así promover el fortalecimiento de la cultura y crear en los estudiantes su propio aprendizaje, sacar conclusiones, recrear el contexto y así lograr un cambio en valores, en el ambiente educativo y la convivencia escolar.
En vista de la problemática ambiental que se está presentando en la actualidad, el objetivo de este proyecto es organizar diferentes actividades ecológicas, para sensibilizar a nuestros jóvenes, facilitando la interacción con su entorno, para que valoren el ambiente y en consecuencia sean gestores de nuevos proyectos que tiendan a aplicar el Desarrollo Sostenible, fomentar de modo ameno el amor por la naturaleza y ser estímulo para que la comunidad educativa. 

DIAGNÓSTICO
El problema ambiental requiere una acción pedagógica con un aprendizaje para la vida, dinámica, cooperativa, eficiente, que precisa mayor responsabilidad en el tiempo y energías por parte del maestro, que requiere un ambiente agradable para hacer más productiva la enseñanza y este proyecto lo manifiesta.
El contexto de la escuela es el entorno más inmediato para iniciar la protección de nuestro planeta, es por eso que con la realización de este proyecto se pretende colocar un granito de arena, creando conciencia en Docentes y estudiantes de la importancia que tiene el cuidado de nuestro medio ambiente.
En este sentido, en la Institución Educativa Los Mesones y en sus sedes anexas, se hace necesario dar inicio a una serie de actividades enmarcadas en un proyecto ambiental, teniendo en cuenta que se presentan deficiencias en el cuidado y protección del medio ambiente. 
A continuación, nombramos las posibles causas de dicho fenómeno.
· Mal manejo de los residuos sólidos, se ha incrementado la producción de desechos orgánicos e inorgánicos, para los cuales no existe un adecuado manejo, pues en su gran mayoría son arrojados al río Catatumbo y quebradas aledañas, provocando de esta forma la contaminación del medio ambiente.
· No existe una conciencia de reciclaje ni reutilización. En la comunidad educativa no se han implementado las suficientes campañas que promuevan el reciclaje y la reutilización, ni se ha brindado la información necesaria para adquirir hábitos de cuidado ambiental.
· En nuestra institución y sedes anexas no hay carros recolectores de basuras. Las basuras son tiradas en los solares ya que muy pocas sedes cuentan con lugares para depositar las basuras.
· La tala indiscriminada de árboles y la no realización de campañas de reforestación.  



· Separación y cuidado de las zonas verdes. En la Institución Educativa y en las sedes anexas no existe una delimitación de las zonas verdes, así como tampoco un cuidado especial para ellas.



























JUSTIFICACIÓN
Los problemas ambientales como la destrucción de la capa de ozono, contaminación del agua, deforestación, cacería indiscriminada, entre otras; han hecho de la educación ambiental una herramienta para generar conciencia a las poblaciones en todo el mundo.
Estos desequilibrios que amenazan la vida en la Tierra, se han analizado profundamente a partir de la segunda mitad del siglo XX, pero es hasta los inicios del siglo XXI donde se cuestiona el enfoque real de la educación ambiental, ya sea con una perspectiva netamente teórica en el aula o una actividad en el campo abierto.
Las sociedades humanas siempre han producido residuos, pero es ahora, en la sociedad de consumo, cuando el volumen de las basuras ha crecido de forma desorbitada. Además, se ha incrementado su toxicidad hasta convertirse en un gravísimo problema. En este contexto, en una necesidad que a nivel de las Instituciones educativas se diseñen planes estratégicos con la finalidad de coadyuvar en la conservación del medio ambiente. En tal sentido se ha diseñado este Plan de acciones destinada a formar una adecuada conciencia ambiental.
Con la ejecución del proyecto PRAE, la Institución Educativa Los Mesones, pretende mejorar las condiciones medio ambientales, concientizando a la comunidad educativa sobre la importancia de la creación y conservación de zonas verdes, donde se promueva la armonía social. También se quiere promover actividades que contribuyan en la formación de personas ambientalistas que fomenten el cuidado de la naturaleza y la vegetación, se pretende la reforestación y siembra de árboles para así mejorar la calidad del medio ambiente y, por ende, la calidad de vida de la comunidad en general.






 
OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL 
· Formar ciudadanos conscientes y responsables en el cuidado, conservación y mejoramiento del ambiente y del entorno institucional mediante la realización de actividades y proyectos ambientales escolares y de la aplicación del conocimiento para la solución de problemas ambientales locales y con proyección global.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Crear espacios para la reflexión y la construcción social del territorio y su relación con nuestros antepasados adaptando una cultura ambiental.

· Motivar y sensibilizar a la comunidad educativa para que participe en la ejecución de este proyecto.

· Concientizar a toda la Comunidad Educativa sobre la importancia de asumir un papel constructivo en el proceso de la conservación del medio ambiente.
· Organizar a la comunidad educativa para afrontar sus principales problemas ambientales con el propósito de informar, sensibilizar e involucrar en los problemas de contaminación que surgen dentro de la institución educativa y su entorno. 






COBERTURA
[bookmark: _Toc348888984]El presente proyecto pedagógico está dirigido a toda la comunidad educativa: desde preescolar hasta el grado once, rector, docentes y padres de familia, los cuales tendrán participación en las diferentes actividades a realizar. Además, teniendo en cuenta las veinte sedes educativas que hacen parte de la institución Los Mesones. 
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MARCO TEÓRICO 
En el mundo de hoy, expertos en el tema ambiental coinciden en reconocer la educación como la vía más expedita para generar conciencia y fomentar comportamientos responsables frente al manejo sostenible del ambiente. El gobierno colombiano no es ajeno a este reto. Desde mediados de la década de los noventa, se creó el Decreto 1743 de 1994: Proyecto de Educación Ambiental, mediante el cual se instituye el Proyecto de Educación Ambiental para todos los niveles de educación formal, se fijan criterios para la promoción de la educación ambiental no formal e informal y se establecen los mecanismos de coordinación entre el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambiente. A partir del mes de enero de 1995, de acuerdo con los lineamientos curriculares que defina el Ministerio de Educación Nacional y atendiendo la Política Nacional de Educación Ambiental, todos los establecimientos de educación formal del país, tanto oficiales como privados, en sus distintos niveles de preescolar, básica y media, deben incluir dentro de sus proyectos educativos institucionales, proyectos ambientales, escolares, en el marco de diagnósticos ambientales, locales, regionales y/o nacionales, con miras a coadyuvar a la resolución de problemas ambientales específicos.










MARCO CONCEPTUAL

PROYECTOS TRANSVERSALES Son estrategias pedagógicas integradas al currículo educativo de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de 2006 y tal como lo refiere Agudelo y Flores (2009). “los proyectos pedagógicos transversales son una estrategia de planificación de la enseñanza con un enfoque global, que toma en cuenta los componentes del currículo y se suscita en las necesidades e intereses de los niños, niñas y jóvenes de la escuela, a fin de proporcionarles una educación mejorada en cuanto a calidad y equidad.” Considerando lo anterior, los proyectos transversales son una propuesta que responden a las necesidades reales de los estudiantes a partir del desarrollo de un plan de acción educativo donde se brinda la oportunidad de integrar la cultura académica y cotidiana, teniendo en cuenta el contexto institucional y social, logrando aprendizajes y conocimientos aplicados de manera significativa. 

ESCUELA NUEVA La escuela nueva es un modelo pedagógico que fue diseñado en Colombia a mediados de los años setenta por Vicky Colbert, Beryl Levinger y Óscar Mogollón para ofrecer la primaria completa y mejorar la calidad y efectividad de la educación. Su foco inicial fueron las escuelas rurales, especialmente las multigrado (escuelas donde uno o dos maestros atienden todos los grados de la primaria simultáneamente), por ser las más necesitadas y aisladas del país.” 

PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR: Es una propuesta de solución viable, instituida por el Decreto 1860 de 1994, como parte del Proyecto Educativo Institucional (PEI) frente a unos problemas o necesidades ambientales identificadas por una comunidad educativa: Estudiantes, Padres de Familia, Acudientes, Directivos y administrativos entre otros, para mejorar la calidad de vida de una población y ejercitar al educando en la solución de problemas cotidianos. Lo importante es la solución viable a través de acciones y operaciones con un costo mínimo para alcanzar una finalidad y todo ello con la participación de la comunidad. 
POLITICA AMBIENTAL: Se entiende por el conjunto de actividades y procedimientos gubernamentales a través de los cuales los diferentes sectores del estado buscan alcanzar determinados fines de protección del medio ambiente y la conservación de sus recursos. 
EDUCACION AMBIENTAL Y LA ESCUELA: Una escuela que permita la participación activa de los niños y jóvenes en la construcción del conocimiento para encontrar soluciones acordes al problema ambiental de su realidad. 
GESTIÓN: Es la actividad que desarrollan las entidades oficiales con el objetivo de cumplir con los fines del estado. 
RECICLAJE: El reciclaje es un proceso cuyo objetivo es convertir desechos en nuevos productos o en materia prima para su posterior utilización. 














MARCO LEGAL
Constitución de 1991: La constitución de 1991 promovió espacios para la participación ciudadana y estableció un modelo democrático participativo, basado en el reconocimiento legal de todos los derechos fundamentales y todos los colombianos.
Ley 99 de 1993: Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena al sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el sistema nacional ambiental (SINA) y articula funciones con el Ministerio de Educación Nacional.
Ley 115 de 1994, Por la cual se expide la Ley General de Educación: La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social, que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.
La presente ley señala las normas generales para regular el servicio público de la educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y sociedad.
Decreto 1743 de 1994: Por el cual se incluye el proyecto de Educación Ambiental para todos los niveles de educación formal, se fijan criterios para la promoción de la educación ambiental no formal e informal y se establecen los mecanismos de coordinación. Entre el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambiente.
EL DECRETO 1029 DEL 12 DE JUNIO DEL 2016 modifica el artículo 14 de la ley 115, en el cual se establece la aplicabilidad obligatoria para instituciones públicas y privadas, desde el grado de preescolar hasta el grado 11, en proyectos pedagógicos transversales, los cuales buscan que los docentes de acuerdo con las necesidades observadas en sus espacios pedagógicos generen propuestas innovadoras donde se desarrolla la incorporación   a un trabajo cooperativo, partiendo de una programación o cronograma, identificación y asignación de roles y evaluación de tareas, haciendo posible la integración del aula con el entorno, la exploración del medio y favoreciendo la interdisciplinaridad y concordancia entre las áreas del conocimiento, tales como: 
• Aprovechamiento del tiempo libre 
• La enseñanza de la protección del ambiente 
• La educación para la justicia y la paz ((la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y la formación de valores humanos) 
• La educación sexual y derechos humanos

















CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
	FECHA
	ACTIVIDAD
	OBJETIVO
	ESTRATEGIA
	RECURSO
	RESPONSABLE

	


FEBRERO
	Organización del comité de Educación Ambiental.
	Contar con un grupo de docentes encargados de organizar y liderar las actividades programadas durante el año escolar.
	Se organizará el comité en reunión con docentes y el rector.
	Factor humano.
	Docentes

	FEBRERO 
	Realización primera jornada de aseo en la Institución Educativa y en las sedes.
	Incentivar  a estudiantes y docentes a mantener limpia la Institución Educativa y las sedes 
	Realizar  una jornada de aseo, limpiando todas las zonas de la Institución Educativa y las sedes 
	Humanos.
Implementos de aseo.
	docentes y estudiantes

	MARZO
	Jornada de siembra de plantas ornamentales. 
	Incentivar el arreglo o adorno de la institución por medio de la siembra de plantas ornamentales en algunos lugares de la institución  y sedes..
	Con ayuda de los profesores del comité ambiental y algunos estudiantes plantar en algunos lugares de la institución y las sedes plantas ornamentales.
	Humanos
Herramientas
Plantas

	docentes y estudiantes

	MARZO
	Conformación del Grupo Ecológico con un representante de cada grado.
	Vincular a los estudiantes líderes de cada curso a las actividades propuestas por el comité de Educación Ambiental.
	Cada grupo tendrá un representante en el comité ecológico, que se reunirá periódicamente para apoyar las diferentes actividades del Comité de Educación Ambiental.
	Humanos.
	docentes y estudiantes

	MARZO 
	Celebración día mundial del agua.
	Incentivar a la comunidad educativa de la importancia del cuidado del agua.
	Cada curso realizará una cartelera con el objetivo de informar sobre el cuidado del agua, las cuales serán ubicadas en sitios estratégicos de la Institución Educativa, así como en las sedes.
	Humanos.
Papel
Marcadores
Pintura
	docentes y estudiantes

	ABRIL
	Realización jornada de aseo en la Institución Educativa.
	Incentivar  a estudiantes y docentes a mantener limpia la Institución Educativaincluyendo las sedes 
	Realizar  una jornada de aseo, limpiando todas las zonas de la Institución Educativa y las sedes
	Humanos.
Implementos de aseo.
	docentes y estudiantes

	ABRIL
	Charla sobra la importancia de mantener una adecuada recolección de las basuras para mantener un ambiente sano y agradable.
	Concientizar a los estudiantes de la importancia de mantener una adecuada recolección de basuras para mantener el ambiente sano.

	Realizar charlas en todos los cursos de la I.E. y en las sedes de la importancia del tema.
	Humanos.
	docentes y estudiantes

	ABRIL 
	Implementación de canecas o puntos de reciclaje en lugares estratégicos. 
	Incentivar y concientizar a los estudiantes sobre el manejo adecuado de las basuras.
	Realizar charlas sobre cómo debe reciclarse en las canecas según los colores y darle un uso adecuado de las mismas.
	Humanos
Canecas 
	Docentes y estudiantes 

	ABRIL
	Celebración día de la Tierra.

	Concientizar a los estudiantes y docentes sobre el cuidado que debemos tener con nuestro planeta Tierra.
	Realizar una cartelera y brindar información relacionada con la fecha. 
	Papel
Marcadores
Pinturas
Revistas
Humanos

	docentes y estudiantes

	ABRIL
	Celebración día del árbol.
	Fomentar la arborización como una actividad útil para recuperar el daño que hemos causado al medio ambiente.
	Sembrar algunos árboles dentro de la institución y sedes. 
	Humanos.
Árboles.
Abono
Agua

	docentes y estudiantes

	MAYO 
	Jornada de aseo en
La institución Educativa.
	Procurar mantener nuestra institución y sedes  educativa agradables.
	Realizar  una jornada de aseo, limpiando todas las zonas de la Institución Educativa y las sedes 
	Humanos
implementos de aseo
	docentes y estudiantes

	MAYO
	Celebración día nacional del reciclaje.
	Recordar a la comunidad educativa la importancia del reciclaje.
	Realizar periódico mural para resaltar la información de la fecha y elaborar algún trabajo manual en reciclaje. 
	Humanos.
Papel.
Cartelera
	docentes y estudiantes

	JUNIO
	Celebración del día del medio ambiente.
	Recordar a los estudiantes y docentes que algunas de nuestras acciones están deteriorando el medio ambiente.
	Proyectar videos relacionados con el cuidado del medio ambiente en todos los cursos de la Institución Educativa y en las sedes. 

	Humanos.
Videos.
Computador.
Televisor-video beam
	docentes y estudiantes

	JULIO
	Jornada de limpieza de maleza en los árboles y plantas ornamentales de la institución.
	Inculcar en la comunidad educativa la importancia de cuidar los árboles y plantas.
	Limpiar  los árboles y las plantas con el debido cuidado.
	Humanos
Abono.
Agua.
Herramientas.
	docentes y estudiantes

	AGOSTO
	Celebración día nacional de los grupos ecológicos y ambientales.
	Recordar a los miembros del comité ecológico la importancia de pertenecer a este grupo. 
	Realizar reunión con los miembros del comité ecológico.
	Humanos.
	docentes y estudiantes

	SEPTIEMBRE 
	Jornada  general de aseo
	Incentivar a estudiantes y docentes a mantener limpia la Institución Educativa

	Realizar  una jornada de aseo, limpiando todas las zonas de la Institución Educativa y las sedes 
	humanos
Implementos de aseo.
	docentes y estudiantes

	OCTUBRE
	Charla sobre el cambio climático 
	Tomar conciencia sobre cómo nos afecta el cambio climático y procurar promover soluciones.
	Se proyectarán videos sobre el cambio climático y se realizara una charla en todos los grados de la institución y en las sedes.  
	Humanos 
Video beam 
Computador 
	Docentes 

	NOVIEMBRE
	Evaluación del proyecto.
	Analizar las diferentes actividades realizadas durante el año escolar.
	Realizar reunión con los miembros del comité de educación ambiental y del grupo ecológico.
	Humanos.
	docentes y estudiantes



COSTOS Y PRESUPUESTO
Para la adecuada realización de las diferentes actividades para el cuidado y protección del medio ambiente, se requiere de la adquisición de los siguientes elementos:
· Materiales de aseo
· Cartulinas 
· Materos
· Canastas
· Canecas 

Se realizarán campañas con el mismo comité ambiental para conseguir los materiales, también se pedirá la ayuda del rector y docentes. 

Se realizarán algunas actividades en la institución que nos permita conseguir fondos, también se pedirá ayuda a la alcaldía municipal y Corponor (Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental), máxima autoridad ambiental en el departamento de Norte de Santander, Colombia.

CONCLUSIONES

· Se puede decir que con la implementación del PRAE ambiental se logró generar aprendizajes significativos que surgen de la relación que se tiene entre los conocimientos adquiridos y aquellos que se tenían, favoreciendo en cada uno de los niños y niñas la identidad propia del contexto y la concientización ante la conservación del medio ambiente fomentando el trabajo en grupo, el amor por la naturaleza y el cuidado de la misma.

· Con el desarrollo de estas actividades pedagógicas se logró motivar a los estudiantes para conservar y cuidar el medio ambiente, creando más conciencia y sentido de pertenencia por la tierra, la naturaleza, la escuela; contribuyendo de forma positiva como formación para la vida. 
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